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ESPECIALISTA DEL HOSPITAL DE OVALLE: “LLAMÓ A LAS NUEVAS GENERACIONES
A QUE POSTULEN A BECAS COQUIMBO Y PREFIERAN LA REGIÓN”

Son cerca de 3.500 millones de pesos 
destinados a formar y especializar  médicos 
y luego, ejerzan en la región.

Contar con 94 nuevos médicos especialistas y 17 subespecialistas 
al año 2028 es el objetivo del Programa Becas Coquimbo, una 
iniciativa de formación local impulsada por el Servicio de Salud 
Coquimbo y el Gobierno Regional, en alianza con la Universidad 
Católica del Norte, y que busca dar respuesta a la demanda de 
atención de salud de la comunidad, fortaleciendo, de esta manera, la 
Red Asistencial Pública de la toda la región.
Luego de casi 4 años desde su implementación, 14 nuevos especia-
listas formados en la Universidad Católica del Norte, ya se encuen-
tran desempeñándose en hospitales y Centros de Salud Familiar de 
toda la región. Es el caso de la doctora Leslie Vidal, médico ginecó-
loga del Hospital de Ovalle, quien luego de finalizar su especializa-
ción el año 2024, se integró al principal recinto de salud de la 
Provincia de Limarí.
La especialista, mientras residía en la Región del Maule, se enteró 
del programa y no dudo en postular “en Talca hice 5 años de 
Atención Primaria y postulé a la beca y bueno, me la gané acá con la 
Universidad Católica del Norte. Había un solo cupo, pero el proceso 
fue súper duro, con muchos postulantes, gracias a Dios, salí. Así que 
me trasladé de Talca para acá. Y ya llevo los 3 años de la beca y 
empecé a devolver mi beca ahora en diciembre acá en Ovalle. Fue 
una experiencia súper bonita, a veces con momentos difíciles, pero 
con el apoyo de todos ahí, siempre como dándonos ánimo para 
seguir adelante”, recordó.
Los procesos de concurso para estas becas parten inicialmente con 
la estrategia nacional, impulsada a través de los llamados que hace 
el Ministerio de Salud. Una vez que finalizado este proceso, se suma 
y complementa el proyecto local denominado Becas Coquimbo, el 
que aporta con nuevas plazas, aumentando la oferta y beneficiando 
al sistema de salud regional.
“Todos estos médicos que se forman bajo esta característica tienen 
que devolver el doble del tiempo de su formación en nuestros 
hospitales. Entonces, ya tenemos 14 profesionales trabajando en su 

especialidad en los distintos recintos de nuestra red que cuentan 
con prestaciones asociadas a la especialidad y este año, ya tenemos 
11 profesionales que van a formarse como becarios para el programa 
Becas Coquimbo, así que estamos muy contentos por tener ese 
número de médicos interesados en formarse con nosotros”, comen-
tó Gloria Jofre, jefa del Subdepartamento de Desarrollo de las 
Personas, Servicio de Salud Coquimbo.
Es por esto, que la iniciativa local se hace parte de esta problemáti-
ca, a través de “un esfuerzo del gobierno regional pensando en el 
desarrollo de la región y mejorando la calidad de atención que 
requiere nuestra red asistencial. Si bien es cierto, hay un programa 
nacional de similares características, ese programa piensa 
obviamente en el desarrollo nacional y las necesidades de los 
especialistas, por eso el llamado también es a todos aquellos 

profesionales que están pensando en desarrollar su especialidad, 
miren esta línea pensando en esta región en particular. Y es una 
lógica también de motivar a los estudiantes que se están formando 
en nuestras universidades acá y ojalá lo podamos extender en el 
futuro con la nueva escuela que se va a abrir”, sostuvo Ernesto 
Jorquera, director Servicio de Salud Coquimbo.
Finalmente, la doctora Vidal, hizo un llamado a sus colegas de las 
nuevas generaciones a “que postulen a las Becas Coquimbo, que 
prefieran a esta región, porque aquí se aprende mucho. Nos dan 
oportunidad para entrar a todos los pabellones, a todas cirugías y es 
una experiencia muy bonita y enriquecedora para nuestra formación 
académica, he sentido que he podido manejar casos complicados, 
hasta me he quedado sorprendida”.

es el único de los 9 condenados que 
no cumple su pena en prisión, aún 
cuando fue condenado por lo sucedido 
en el Regimiento Arica N°2, de La 
Serena, bajo el comando del general  
Sergio Arellano Stark.

Cabe agregar además que Cheyre 
recibió el beneficio de libertad vigilada 
intensiva.

CRÍMENES IMPRESCRIPTIBLES

En respuesta a lo expresado por el 
gobierno a la CIDH, Eduardo Cortés, 
vocero de la Agrupación de Familiares 
de Ejecutados Políticos (AFEP) e hijo 
de Hipólito Pedro Cortés Álvarez, quien 
tenía 43 años cuando fue asesinado 
por la Caravana de la Muerte, asegu-
ró que “este es un tema que duele, 
porque uno apoyó al gobierno y que 
salgan con esta atrocidad es terrible, 
excusándose en que Chile ingresó a 
la comisión a partir de 1990, siendo 
que el fallo de la Corte Suprema fue 
después de eso”.

Por ello, explica, “pedimos una 
audiencia con la subsecretaría de 
Relaciones Exteriores para pedir que el 
gobierno del Presidente Boric retire la 
posición que hizo, porque la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 
establece que estos crímenes son 
imprescriptibles y por tanto los res-
ponsables no pueden beneficiarse 
con rebajas de pena”, señaló. 

Por su parte, Maya Jordán, hermana 
de Jorge Jordán Domic, médico de 
29 años que también fue fusilado el 
16 de octubre por la Caravana de la 
Muerte, afirmó que “por lo que tengo 
entendido, aún no hay respuesta de 
parte de la Comisión. Por eso, como 
familiares, seguiremos buscando 
justicia, ya que estimamos que Cheyre 
debe ir a la cárcel por sus crímenes 
y porque la pena que dictó la justi-
cia chilena nos parece una burla. Y 
aunque el Estado chileno firmó el 
acuerdo con la Comisión en el año 
1990, la sentencia a los culpables del 
crimen horrendo a nuestros familiares 
recién se logró en 2023, a 50 años 
de ocurridos los hechos, por lo tanto, 
la Comisión sí tiene injerencia para 
poder responder a nuestra petición y 
realmente me parece increíble que el 
gobierno declare inadmisible nuestra 
querella”, añadió.

Asimismo, Fernanda Guzmán, hi-
ja de Roberto Guzmán, abogado 
del sindicato de la mina Santa Fe, 
quien fue fusilado en La Serena por 
la Caravana de la Muerte, manifestó 
que “esperamos 51 años para que 
se nos haga justicia con la matanza 
cruel y despiadada de nuestros fa-
miliares, pero la sentencia de uno de 
los protagonistas cómplice principal, 
es una pena ridícula y burlesca hacia 
nosotros. Cinco años en su cómodo 
hogar”. 

TIEMPO EN CONTRA

Por su parte, el abogado Cristián Cruz, 
uno de los representantes de la AFEP, 
también se refirió a esta situación, 
recalcando que “esta presentación 
ante la Comisión Interamericana 
evidentemente busca una pronta 
solución y una respuesta definitiva”.

Según el abogado, esto se debe a 
que “el tiempo empieza a jugar en 
contra, pues no todos los malhechores 
están con vida”. 

RESPUESTA DEL GOBIERNO

En el documento de respuesta del 
gobierno se establece que  “la CIDH 
carece de competencia ratione tem-
poris para conocer de vulneraciones 
de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos que tuvieron 
lugar previo a 1990”.

El concepto ratione temporis se 
traduce como “por razón de tiempo” 
y en este caso se refiere a que Chile 
suscribió recién en 1990 su adhe-
sión a la Convención Americana de 
Derechos Humanos (CADH), por lo 
que la CIDH no puede pronunciarse 
sobre eventos que tuvieron lugar con 
anterioridad a la suscripción de ese 
tratado, como ocurre con los hechos 
denunciados por la parte peticionaria, 
que ocurrieron en el año 1973, es 
decir, antes de la entrada en vigor de 

la  CADH en el ordenamiento jurídico 
nacional y su vigencia. 

Dicha respuesta fue comunicada a 
los familiares de las víctimas durante 
la primera semana de abril de este 
año, a través de sus representantes.

EDUARDO CORTÉS
VOCERO DE LA AGRUPACIÓN DE 
FAMILIARES DE EJECUTADOS POLÍTICOS

Este es un tema que 
duele, porque uno 
apoyó al gobierno y 
que salgan con esta 
atrocidad es terrible, 
excusándose en que 
Chile ingresó a la 
Comisión a partir 
de 1990, siendo que 
el fallo de la Corte 
Suprema fue después 
de eso”
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